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Artículo 20.º, último párrafo.
Donde dice: «Se podrá utilizar en el fondo de los enva-

ses un soporte humedecido para evitar la flaccidez de los
turiones...», debe decir: «Se podrá utilizar en el fondo de
los envases un baño de agua, o bien un soporte hume-
decido, para evitar la flaccidez de los turiones...».

Artículo 23.º, punto 1.
Donde dice: «Sin perjuicio de lo establecido en el artícu-

lo 40.º...», debe decir: «Sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 39.º».

Artículo 37.º, punto 4, primer párrafo.
Donde dice: «En las Instalaciones de manipulación y/o

elaboración inscritas en los Registros que figuran en el
artículo 29.º,...», debe decir: «En las Instalaciones de mani-
pulación y/o elaboración inscritas en los Registros que figu-
ran en el artículo 28.º...».

Artículo 43.º, punto 1, apartado b).
Donde dice: «...diferenciando los diversos formatos,

categorías y subcategorías, así como las ventas de producto
amparado.», debe decir: «... diferenciando los diversos for-
matos, y categorías, así como las ventas de producto
amparado.».

Artículo 44.º, punto 2, primer párrafo.
Donde dice: «Las partidas de espárrago fresco y enva-

sado que...», debe decir «Las partidas de espárrago fresco
y en conserva que...».

Sevilla, 20 de diciembre de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 20 de diciembre de 1996, por la
que se modifica el artículo 55 del Reglamento de
la Denominación de Origen, Baena, aprobado por
la Orden que se cita.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 13.16
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en la Ley
25/1970, de 2 de diciembre, del Estatuto de la Viña, del
Vino y de los Alcoholes y su Reglamento de desarrollo
aprobado por Decreto 835/1972, de 23 de marzo, y en
virtud de las facultades que tengo conferidas,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Se modifica el apartado 1 del
artículo 55 del Reglamento de la Denominación de Origen
«Baena» y de su Consejo Regulador, aprobado por Orden
de la Consejería de Agricultura y Pesca de 28 de diciembre
de 1995 (BOJA núm. 7, de 18 de enero de 1996), cuya
redacción queda como sigue:

«Artículo 55. Resolución de expedientes.
1. La resolución de los expedientes sancionadores

incoados por el Consejo Regulador corresponde al propio
Consejo cuando la multa señalada no exceda de 50.000
ptas. En todo caso, deberá quedar garantizada la debida
separación entre la fase instructora y la sancionadora.

Si la multa excediera de 50.000 ptas., se elevará la
propuesta a la Consejería de Agricultura y Pesca de la
Junta de Andalucía.»

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 20 de diciembre de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 20 de diciembre de 1996, por la
que se modifica el artículo 51 del Reglamento de
la Denominación de Origen Priego de Córdoba,
aprobado por la Orden que se cita.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 13.16
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en la Ley
25/1970, de 2 de diciembre, del Estatuto de la Viña, del
Vino y de los Alcoholes y su Reglamento de desarrollo
aprobado por Decreto 835/1972, de 23 de marzo, y en
virtud de las facultades que tengo conferidas,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Se modifica el apartado 1 del
artículo 51 del Reglamento de la Denominación de Origen
«Priego de Córdoba» y de su Consejo Regulador, aprobado
por Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de
29 de noviembre de 1995 (BOJA núm. 158, de 14 de
diciembre de 1995), cuya redacción queda como sigue:

«Artículo 51. Resolución de expedientes.
1. La resolución de los expedientes sancionadores

incoados por el Consejo Regulador corresponde al propio
Consejo cuando la multa señalada no exceda de 50.000
ptas. En todo caso, deberá quedar garantizada la debida
separación entre la fase instructora y la sancionadora.

Si la multa excediera de 50.000 ptas., se elevará la
propuesta a la Consejería de Agricultura y Pesca de la
Junta de Andalucía».

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 20 de diciembre de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 18 de noviembre de 1996,
de la Universidad de Sevilla, por la que se acuerda
hacer público el Presupuesto de esta Universidad
para el año 1996.

El Consejo Social de la Universidad de Sevilla aprobó
en su reunión del día 15 de noviembre de 1996, el pre-
supuesto de esta Universidad para el ejercicio 1996, por
lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54.2
de la Ley Orgánica de Reforma Universitaria de 25 de
agosto de 1983, se acuerda su publicación.
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Sevilla, 18 de noviembre de 1996.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1996,
de la Agencia de Medio Ambiente, por la que se
autorizan medidas cinegéticas de carácter excep-
cional en cotos no cercados, categoría B, de la pro-
vincia de Córdoba, durante la temporada
1996-1997.

Vista la propuesta de la Delegación Provincial de
Medio Ambiente en Córdoba, solicitando la caza de hem-
bras de las especies de caza mayor: Ciervo (Cervus elaphus)
y gamo (Dama dama), en los cotos que se relacionan
en el Anejo.

Visto el acuerdo del Consejo Provincial de Córdoba
de Medio Ambiente, de fecha 29 de marzo de 1996, sobre
la conveniencia de dicha caza.

Vista la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca
de 25 de junio de 1991, de Regulación de la Caza en

Andalucía, y en virtud de la Disposición Adicional Tercera
3.ª, faculta a esta Presidencia, según el Decreto 148/1994,
de 2 de agosto, por el que se crea la Consejería de Medio
Ambiente y el Decreto 271/1996, de 4 de junio, por el
que se establece la estructura orgánica de dicha Conse-
jería, para tomar medidas especiales cuando concurran
circunstancias de carácter excepcional, como son la exce-
siva densidad y el marcado desequilibrio de sexos.

Estando plenamente justificada la reducción de las
poblaciones de ejemplares de caza mayor en los cotos
que se citan, ya que durante los últimos años se ha pro-
ducido un incremento importante de las poblaciones cita-
das en hábitats cuya capacidad de carga se sitúa muy
por debajo de las actuales capacidades alimenticias de
dichas especies, circunstancia que, unida a las adversas
condiciones climatológicas de los últimos cinco años, está
provocando un progresivo y grave deterioro de la vege-
tación, y que en caso de continuar, impediría la posibilidad
de recuperación en algunas zonas.

No existiendo ningún sistema viable técnicamente para
reducir las poblaciones, excepto la caza mediante las
modalidades que se citan para cada coto,


